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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 170-2022-GM/MPCTZA 

Contumazá, 01 de agosto de 2022 

VISTO; el Informe Nº 1203-2022,MPC/SLTM/GDUR. de 25 de julio de 2022, el 
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural soliót9 la desígnadón de inspector de obra de I¡,. IRt: 
"Rehabilitación del Sistema de Saneamiento Básico de la Localidad de Palo Blanco. distrito de 
Contumazá, provincia de Contumazá - región Caiamarca" con código único de inversiones 
2448298; el Informe legal nº 87-2022-GAJ-MPC/GMCH, de 01 de agosto de 2022. y; 

CQNSID!:RAND9: 

Que, el decreto supremo nº 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública .EsJ)!'CÍal para la reconstrucción con cambios. consigna en su inciso 1 artículo 79: "durante la ejecudón de la obra. debe contar.re. de modo permanente y directo. 

con tm inspector o con un supervisor; Jegún corresponde. Qued_a prohibida la existencie de ambos en una 
misma obra. El inspector es IJT1 profesional fundonario o 1ervidor de la entidad. expTe$l1ll1enle designado por 

esta[. .. l" (se pone en negrita para dar énfasis en el marco de la presente): asimismo, en su artículo 
80 establece: "la entidad controla los trabajos eteduedos por el contratiJta a través del inspector o 

supervisor. según corresponda, quien es el responsable de: 1) velar directa y permanente por la correcta 

ejecudón técnica, económica y adminiJtrativa de la obra y del cumplimiento del contrato; ii) la debida y 
oportuna administradón de riesgos durante todo el plazo de la obra; 17í} absolver las consultes que tormute 
el contratista .. 

� Que. conforme el artículo 194° de la Constitución Politica del Estado. modificado 
. .r·j··2Z/::", por la Ley Nº 30307, Ley de Reforma Constitucional. en concordancia con el Artículo ll del Título 

(�' · ,i,�;�l:�::o�ed: �b�:�;����:z:�d�ea�:::�:=��;::c���em¡; ���;��::�:�:d; 
\\:��;i):�:;f¡;J/ los asuntos de su competencia, -�,,.�· Que. en virtud a lo dispuesto en el inciso 20 del artículo 20 de la Ley Orgánica de 

Municipalidades se emitió la Resolución de Alcaldía de 22 julio de 2020 mediante la cual se delegó 
la función de "design¡¡cic;,n de inspector de obra [ ... ]" contemplado en el inciso r) del numeral 1.3; 
y de acuerdo al artículo 39º de la Ley Orgánica de Municipalidades la Gerencia resuelve aspectos 
administrativos a través de resoluciones. 

Ahora bien, mediante carta nº 07'2022-5.0./C.E.V.T Carlos Enrique Valencia 
Torres hizo llegar su renuncia a la supervisión del procedimiento de contratación pública especial 
nº 003-2022-MPC/�5-Primera Convocatoria-IR!: "Rehabilitación del Sistema de Saneamiento 
Básico de la Localidad de Palo Blanco. distrito de. Contumazá, provincia Contumazá. región 
Cajarnarca", bajo la modalidad ·de ejecución por contrata y de sistema ·de-contratación-por precios 
unitarios, 

Que • .  en mérito a la renuncia el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural. lng. 
Segundo Leonardo Terán Mendoza. mediante informe Nº 1203-2022-MPC/SLTM/GDUR de 25 de 
julio de 2022, solicitó designar inspector y propuso al lng. Carlos Julinho Pretel Mostacero con 
CIP Nº 225116, quién actualmente desempeña la función de jefe de operaciones en el Instituto Vial 
Provincial, .para que asuma la inspección de la obra antes mencionada, 

Que. el 01 de agosto de 2022, el gerente de Asesoña Jurídica, emitió opinión legal 
respecto a designación temporal de inspector de obra, consignando: "[: ... ] la IRI-Rehabilitadón del 
JiJtema de ,aneamiento báJico de la localidad de .Palo Blanco, distrito Contumazá, provinda Contumazá. 
región Cajamarca cuenta con un avance ffsico ejecutado acumulado de la ejecudón de la obra en un 30.06%, 
encontrándose adelantado respecto del avance acumulado programado que es de un 29.28% observándose 
que la obra no se encuentra wlminada: ssímñmo, de acuerdo a su avance acumulado programado al mes de 
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julio es de 98.BOOA," "I. .. } así también, en la opinión n' 213-2019/DTN de 02 de diciembre de 2019 [. .. } el 
Inspector]. .. ] el responsable de controlar de manera permanente y dlreae l-1" 

Que, de acuerdo al Informe N' 1203-2022-MPC/SLTM/GDUR emitido· por la 
gerencia de Desarrollo Urbano y Rural descrito con anterioridad. y de acuerdo al gerente de 
Asesoría Jurídica indicando que es legalmente procedente, se tiene que designar al Inspector, 

Por tanto, estando. a los considerados expuestos y al amparo del Decreto Supremo 
nº 071-20T8-PCM. y el artículo 39 de la Ley Orgánica de Munkipalidades. Ley Nº 27972 y demás 
potestades conferidas· por Ley; 

SE RESUELVE: 

��;p.-.c,,;,ttC;;-. 
/l' "'." .. ,¡ 
J , � ·. ARTICULO CUARTO: REMrTIR los actuados a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. para 

(!i }; el cumplimiento de la presente resolución, Y fines que considere en el marco de la Ley. 

\: "':"é!! ARTICULO QUINTO: ENVIAR. un ejemplar original a la Oficina de Tecnología de la 
·· Información, para el cumplimiento de la publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad 

Provincial de Contumazá. 

ARTÍCULO PRIMERO: .DESIGNAR COMO INSPECTOR DE OBRA al ING. CARLOS JULINHO 
PRETEL MOSTACERO, JEFE DE OPERACIONES, CON ClP Nº 225116 Y CON DNI Nº 70371567 � de la IR!, "Rehabilitación del sistema de saneamiento básico de la Localidad de Palo Blanco, distrito /./ �- �-'; ,:>Contumazá. provincia Contumazá, región Cajamarca" 

I $' vv.B". ·� \ 

{ {!, 
1
;:--.:�::.C:' S: \ ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que el inspector de obra designado cumpla con 

\ '!, , \.;_ �'. : J r4oneidad, bajo responsabilidad. las funciones asignadas. las mismas que se. encuentran enmarcadas 
' .. · ,I in la norma legal vigente aplicable al caso. 

'"'o ,,r / 
"tJfonsn"1� • 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución a los Órganos Competentes de la 
Municipalidad Provincial de Contumazá. para cumplimiento de la presente resolución y fines pertinentes de acuerdo a Ley. 

ce. 
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